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Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de la empresa eléc-
trica autorizada.
Fecha del acto: 21.6.2010.

Expediente: 8557/2007.
Interesado: Electrovalsur, S.C.
Último domicilio conocido: C/ Lomas del Olivar, blq. 6, 1.º B.
Código: 29600, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 19.5.2010

Expediente: 12013/2008.
Interesado: Instalaciones Andaluzas de Electricidad, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Arroyo de los Ángeles, 6.
Código: 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 19.5.2010.

Expediente: ID 19.309/2010.
Interesado: SAC Málaga, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Antonio Barata, núm. 3.
Código: 29590, Campanillas (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 16.6.2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), instruido el pro-
cedimiento e inmediatamente antes de dictar la Propuesta de 
Resolución, este se pondrá de manifiesto al interesado, el cual 
dispondrá de un plazo de 10 días, para presentar alegaciones 
y los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica co-
municación de información previa de expedientes de 
revocación de autorización como empresa instaladora.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la comunicación de información previa de expediente de revo-
cación de autorización como empresa instaladora de baja ten-
sión que a continuación se relaciona, sin haberse podido prac-
ticar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se realiza por medio del presente anuncio, 
así como por medio de su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 18245/2010.
Interesado: Grúas Tobelem, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. Profesor García Rodeja, 19. 
Código: 29591 Campanillas (Málaga).
Acto que se notifica: Información previa de revocación de auto-
rización como empresa conservadora de Grúas Torre.
Fecha del acto: 19.4.2010. 

Expediente: ID 19854/2010.
Interesado: Elecontona, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Zarza, s/n. Urbanización Río del 
Sol. Torreblanca del Sol.
Código: 29640, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Información previa de revocación de auto-
rización como empresa instaladora de baja tensión.
Fecha del acto: 28.6.2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 69.2, de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), antes de proce-
der por parte de esta Delegación Provincial a acordar el inicio 
de un procedimiento de revocación de la autorización como 
empresa instaladora, se le requiere para que acredite los insta-
ladores/operarios autorizados con que cuenta esa empresa en 
las especialidades que se indican, para lo cual se le concede 
un plazo de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Secre-
taría General de Planificación, Ordenación Territorial, 
Infraestructuras y Movilidad Sostenibles, por la que se 
somete a información pública solicitud de unificación 
de las concesiones de servicios públicos regulares per-
manentes de uso general de viajeros por carretera que 
se citan. (PP. 2087/2010).

La empresa Almeribús, S.A., con fecha 25 de enero de 
2010, ha solicitado la unificación de las citadas concesiones 
VJA-040 El Ejido-San Agustín e hijuelas, y VJA-162 Las Norias 
de Daza-Almería con prolongación a El Ejido.

Admitida a trámite, por la Secretaría General de Planifica-
ción, Ordenación Territorial, Infraestructuras y Movilidad Soste-
nibles, el 14 de julio de 2010, asignado número de expediente 
UJA-1/10, conforme a lo previsto en el artículo 92 del R.D. 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
ROTT, se abre un período de información pública a fin de que 
todos aquellos que tengan interés en el asunto puedan exami-
nar el expediente y alegar lo que en su derecho convenga.

Se convocan expresamente a:

- La Excma. Diputación Provincial de Almería.
- Al Ayuntamiento de Almería.
-  Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales de 
transportes que puedan ser interesadas.

- Las Centrales Sindicales de Almería.
-  Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de An-
dalucía.



Sevilla, 23 de agosto 2010 BOJA núm. 164 Página núm. 39

-  Los concesionarios de servicios regulares de la misma 
clase que exploten expediciones con algún punto de 
contacto en relación con los tráficos resultantes de la 
proyectada unificación.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

El expediente administrativo puede ser examinado en la 
Delegación Provincial de Almería, sita en el Paseo de Almería, 15 
(esquina Aguilar de Campoo), planta 4.ª, y en la Secretaría Ge-
neral de Planificación, Ordenación Territorial, Infraestructuras 
y Movilidad Sostenibles, sita en C/ Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, de Sevilla, a donde podrán dirigir las alegacio-
nes en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-HU-2009-0031.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Jiménez Jiménez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en San Juan del Puerto 
(Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Juan Jiménez Jimé-
nez, DAD-HU-2009-0031, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo HU-0929, finca 11955, sita en calle Bda. Juan Carlos I,
bloque 2 B, bj. B, de San Juan del Puerto (Huelva), se ha dic-
tado Resolución de 25 de mayo de 2010, del Gerente Provin-
cial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
en la que se considera probada la causa de desahucio impu-
tada: «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Rafael Guillén, núm. 5, 21002, Huelva, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores canti-
dades, conforme al apartado en fine de art. 142 del Decreto 
2114/1968), ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 

y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Gerente, Juan A. Fernández 
Batanero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que, si no consta el pago de la 
cantidad devengada en el plazo señalado, se procederá a cer-
tificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000310-08-P.
Interesado: Luis Ruiz Martínez. (Centro de Oposiciones 
Aprueba).
Último domicilio: Calle Mar Tirreno, 6, 2 C. 41008, Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000081-09-P.
Interesado: Dourdand Inversiones, S.L. (Restaurante La Ría).
Último domicilio: Plaza de las Sirenas, s/n. 21459, El Rompido 
(Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.


